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ANUNCIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA POR EL QUE SE PUBLI-

CA LA RELACIÓN NOMINAL DE LOS MIEMBROS DEL JURADO PARA LA DIS-

CIPLINA  DE  MÚSICA  OTRAS-TENDENCIAS  DEL  CERTAMEN  MUNICIPAL

CREAMURCIA 2023

Por Decreto de la Concejala Delegada de Igualdad, Juventud y Cooperación al
Desarrollo de fecha 19 de mayo de 2023 se ha resuelto nombrar a las personas que
a continuación se relacionan como miembros del jurado de la disciplina de Música,
categoría de Otras-Tendencias, del XXXI Certamen Municipal de Creación Artística
«CreaMurcia 2023», conforme a lo establecido en la cláusula quinta de la convocto-
ria:

 D. Juan Albaladejo García, Jefe de Programa de Dinamización Cultural y
Educativa del Servicio de Juventud, como Presidente por delegación de la
Jefa de Servicio.

 D. José Cánovas García, Técnico de Administración General adscrito al Ser-
vicio de Juventud, como Secretario.

 D.  Juan  Manuel  Martínez  Martínez,  Técnico  de  Administración  General
adscrito al Servicio de Medio Ambiente, como vocal técnico especializado
en la materia al Servicio del Ayuntamiento de Murcia.

 D.  Miguel  Tébar  Almansa,  como  vocal  especialista  externo  al
Ayuntamiento de Murcia.

 D.ª María de los Ángeles Frutos Máiquez, como vocal especialista externo
al Ayuntamiento de Murcia.

 Dª María Elena García Sáenz de Tejada, como vocal especialista externo al
Ayuntamiento de Murcia.

EL ALCALDE P.D.
(Decreto Alcaldía 30/03/2021)
El Jefe de Servicio de Juventud

Fecha documento: 25 de Mayo de 2023
FIRMADO
1.- JEFA DE SERVICIO JUVENTUD, MARIA TERESA MARTIN MELGAREJO, a 25 de Mayo de 2023
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